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^SIüEhCiA GEl CONSEJO DE tSi^jSTRüS 

8 Ki ir- -------- —
>a D ¿ D: A!íonso Xni (Q-D- s- M. In 
Siüe'rin A ?n® Eu<e?ia’ ySS.AA. RR. el 
Wvn»una8e!n'anie9l)- Jaim8» Doña 
Tedad «n . mría Cristina, continúan sin no- 
Doi^jy^pertarre salud.

188 de U a  beQeflcio disfrutan las demás perao- 
18 Augusta Real Familia.

(Gaceto 6 noviembre 1912).

CIVIL DE LA PSOVINCIA DE ZAEAC-OZA

Jo hal] - . CIHCULAB

í8,*68 do det 6 todavía constituidas las Juntas 
a i ?.8a contra Jas Plagas del Campo, 

¿í619O8 ?lsPuest0 en la ley de ‘21 de ma- 
ie 11 al n’in ni °S Puebl°s cuyos nombres se in- 
^Qu a  ? 6 la Presente cil*cillar, y siendo 
^^eden? Uí Plazo de tÍ0inP° miiy pereu- 

o- ‘jurados tales organismos loca- 
¿t- vital 80 kaIla encomendada la de- 
ei?88 loca lia8 ydereses agrícolas en sus res

i dÍ8Du2/a< es; 80 haoe preciso que a tenor 
Alca a °en el artículo‘2.° de la referida

6 %b¡nr 8 dc los citados pueblos remitan 
n°, en el plazo improrrogable de

lD,-n.ediaíam8nte que los señores Alcaldes v 
ban es?e Bo l bi ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un eJemD¡s- as: 

COS,umbre’ dond^ permanecerá hasta eJ recf^d^

J/,?8, Sfes- Secretarios cnidnrán, baio su méa eotmeh» 
^^oM^nadan0118^01",Oa númeroa de ««te Bo l e t ín -, coiecíí^X

diez días, una relación que contenga o exprese 
claramente: v

Primero. Los nombres y apellidos de los 
diez contribuyentes que residan habitualmente 
en la localidad y paguen mayor cuota por ri
queza rústica y pecuaria.

Segundo. Los nombres y apellidos de tres 
individuos que formen parte de cada una de las 
entidades agrícolas que existen en las mismas 
localidades: (Sindicatos agrícolas, Cajas rura
les, etc).

Y tercero. Los nombres y apellidos délos 
Maestros de instrucción primaria y de los Mé
dicos titulares (si hubiera más de uno en dichos 
nes bl°S^ de Cada UUa d6 IaS oitadas Pr°fesio-

Con la relación indicada, este Gobierno hará 
el nombramiento de las Juntas locales de de
fensa, las cuales, a su vez, nombrarán su Presi
dente y su Secretario, quedando así definitiva
mente constituidas conforme al precitado pre
cepto legal. '

Y como quiera que hasta la fecha se ha no
tado verdadera morosidad y resistencia en el 
cumplimiento del mismo, prevengo a los seño
res Alcaldes de los pueblos más abajo relacio
nados, que, transcurrido el plazo anteriormente 
fijado, los morosos quedarán incursos en el 
máximum de la multa señalada en la legislacióe 
vigente.

Zaragoza 6 de noviembre de 1912.
El Gobernador interino, 
Ag u s t ín  d e  To b r e s
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delación que se cita de los pueblos a quienes afecta - 
la presente circular.

Partido de Ateca.—Alhama, Berdejo, Bijuesca, ' 
Olarés, Cervera, Contamina, Calmarza Godojos, 
Ibdes, Jaraba, La Viluefia, Monreal de Anza, 
Moros, Sisamón, Torrelapaja, Villalengua, Vi- 
11 arroya de la Sierra.

Partido de Belchite.—Co^os Fuendetodos, He
rrera, Jaulín, Moyuela, Samper del Salz, Tosos, 
Talmadrid, Villar de los Navarros, Lagata

Partido de Borja.—Calcena, Maleján, Novillas, 
Fomer, Pozuelo, Purujosa, Talamantes.

Partido de Calatayud. — Castejón de Alarba, 
Embid de la Ribera, Maluenda, Mesones, Mune- 
brega, Orera, Paracuellos de Jiloca, Sestrica, 
Tierga, Torralba de Ribota, Tobed.

Partido de Caspe— Bujaraloz, Caspe, Cinco 
Olivas, Mequinenza, Sástago.

Partido de Daroca— Abanto, Aldehuela de 
Liestos, Anento, Berrueco, Cerveruela Cubel, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Las Cuerias, Le- 
ohón, Luesma, Mainar, Manchones, Mara, Mie
dos, Montón, Nombrevilla, Paniza, Huesca, lo- 
rralba de los Frailes, Used, Val de San Martin, 
Tillanueva de Jiloca, Villarreal.

Partido de Eqea de los Caballeros.—Asín, Cas- 
tejún de Valdejasa, El Frago, Farasdués, Paya
na, Orés, Sierra de Luna, Tauste.

Partido de La AZmuma.—Almonacid de la 
Sierra, Alpartir, Barbóles, La Almuma, Longa
res, Lumpiaque, La Muela, Mezafocha, Mozota, 
Muel, Pedrola, Pinseque, Salillas.

Partido de Sos.— Artieda, Pintano, Salvatie
rra, Uncaatillo.

Partido de Tarazona.—Mc&l& de Moncayo, 
Ganchillos, GriseT, Litago, Malón Santa Cruz 
de Moncayo, Torreilas, Trasmoz Vier as

Partido de Zaragoza.—Pina. -Cadrete, Cuarte, 
El Burgo de Ebro, Farlete, Fuentes de Ebro, 
La Almolda, La Joyosa, María, Monegrillo, 
Nuez, Osera, Peñaflor, Pina, Sobradle), lorre- 
oilla de Valmadrid, Velilla de Ebro, Villafranea 
de Ebro.

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

Reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, se hace público que se ha de
clarado la viruela ovina en el término munici
pal de Novadas; que se ha extinguido la gloso
peda en los de Brea, Moyuela y Osera, y la vi
ruela ovina en los de Villarroya de la Sierra, 
Moverá y Fuendejalón.

Zaragoza 6 de noviembre de 1912.
El Gobernador inteiino, 
Ag u s t ín  d e  To r e e s

SECCION TERCER^_ 

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA 

Presidencia.
En uso de las atribuciones que me confiere 

el art. 14 del Rea) decreto de 3 de mayo de m.L, 
he aprobado la propuesta de Agente ejecutivo

para perseguirlos débitos del Contingente pro
vincial, a favor de D. Mariano Sanz Cutasido, 
que, conforme a la condición 9.* del pliegodi 
condiciones para la subasta de dicho Bervicioj 
a lo prevenido en el art. 18 de la Instrucciói 
de 26 de abril de 1900, ha presentado a mi Au
toridad el contratista de aquel servicio.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos y Au
toridades a quienes pueda convenir.

Zaragoza 25 de octubre de 1912.-El vice
presidente, Fortunato Zabal.

SECCION CUARTA 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

l‘3O por 100 de pagos.—Circular.
Siendo bastante considerable el n.úmeJ°J¡ 

los Ayuntamientos de esta provincia Q 
han remitido todavía a esta 
mo debieran haberlo verificado en el me 
ximo pasado conforme a lo dispuestoie . 
«culo 17 del Reglamento de 10 de ag d 
1893, la certificación relativa al impu - ¡e, 
l‘20porl00de pagos correspondiente a 
cer trimestre del año actual, be.1.. 
medio de la presente circular el mdic 
vicio, señalando para cumplirlo el impr éi!c. 
ble término de diez días, y S c
se propondrá desde luego al Sr. & 
Haciéndala imposición a los moroso dg 
multas que correspondan, de confoi n 
que dispone el artículo 19 del precita
mentó. ^^A.'mieDt0'''Lo que se hace público para conocí 
los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza 4 de noviembre de IVl^- 
nistrador, José Vales Montoto.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTOB*1

limo. Sr: Habiéndose elevado a la 
tral del Censo diferentes consultas a 
interpretación que debe darse a ogick:; 
ley Electoral vigente, y de si la exp 
público de lastres listas por cada 
los electores que forman los tres 
dos en el art. 33 ha de hacerse ev 
mes de octubre o ha de diferirse 
dad legal hasta enero próximo. P ,oOeflk 
listas actualmente en vigor se hicm 
tico mes de 1909; nAlebr^.-

La Junta Central, en sesión c^ 
mi presidencia en el día de la lee 
vido acordar lo siguiente:

L° Lastres listas por cada be, s i^ 
electores que han de formar los n ,(0^ 
dos en el art. 33 de Ja vigente
debido formarse y exponerse al I 34. J.f 
te veinte días, según ordena el a 
mero del corriente mes de octum •
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los que se considerasen agraviados en su dere
cho pudieran entablarlas reclamaciones que 
estimasen oportunas, y éstas ser resueltas en la 
forma y tiempo que señala el art. 35, para que 
con arreglo al 36 puedan hacerse antes del 29 
de diciembre próximo las designaciones de los 
Presidentes de Mesa y de sus suplentes que han 
de actuar en las elecciones que puedan ocurrir 
en el bienio de 1913-1914.

2.° Las nuevas listas de grupo a que se ha
ce referencia en el número anterior regirán 
desde 1.° de enero próximo a 31 de diciembre 
de ¡916, caducando, por consiguiente, las for
madas en enero de 1909, el último día del ac
tual año 1912; y

3° Que si por algunas Juntas municipales 
no se hubiere cumplido el L° del corriente mes 
¡o dispuesto en el art. 34 y siguientes de la ley, 
seden, con urgencia, las órdenes oportunas 
por la respectiva Junta provincial para llevarlo 
a efecto sin dilación alguna, a ñn de que las 
listas en cuestión puedan regir desde l.° de ene
ro próximo y durante los años 1913 a 1916 in- 
olusive.

Loque poracuerdo de la Junta Central comu- 
DicoaV. I para que se sirva disponer su pu- 
Dheación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin-

con objeto de que llegando a conocimiento 
Délas Juntas municipales del Censo, cumplan 
estas exacta y urgentemente lo resuelto por 
Wlla, si aún no hubieren realizado lo dis
puesto en los artículos 33, 34 y siguientes de 
,a jey Electoral de 8 de agosto de 1907.

Oíos guarde a V. I. muchos años.
t 30 de octubre de 1912.—El Presiden

> José de Aldecoa. — Sr. Presidente de la Jim- 
provincial del Censo electoral de Zaragoza.

^AUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cayetano Aparicio Monzón, Agente ejecuti- 
0 del Contingente provincial de Zaragoza en 

g Pueblo de Campillo de Aragón;
hap^-0 saber: Que en los expedientes que me 
Cam ¿^^uyendo contra el Ayuntamiento de 
Prov^1 • de dragón por débitos al Contingente 
r0 lncial del cuarto trimestre de 1910 y prime- 
d^gundo, tercero y cuarto de 1911, en canti- 
Tset ^0S setecientas treinta y siete pesetas 
gadaenta y cinco céntimos, más las dietas deven- 
ch0 n ei? ei procedimiento; y personado en di- 
V6 aPUev ei día l.° de octubre corriente, se lle- 
10o । 0 diligencia de embargo del 25 por 
^°rDo • a8- ,rentas pendientes de cobro do dicha 

‘‘acidn, quedando asimismo intervenida la 
^oia.en Caja.

tar¡0.Sl.1 virtud, requerí al Sr. Alcalde y Deposi- 
bFjn’ a 1 Primero, para que en lo sucesivo o ín- 
pagOa‘ ubsista el procedimiento no ordene otros 
^Stirv^?6 l°s flU0 Qncpan dentro del 75 por 100 
rlUe f r ?' 0 a *a Corporación; y al segundo, para 
lo "8a en su poder la cuarta parte de todo 
ap9rc¡).?e realice correspondiente a la traba;

J1Ondoles que de no verificarlo así incu- 
9ptícnUr a responsabilidad establecida en el 

548 del Código penal.

Y para que conste y surta sus efectos, por ha
berse negado a firmar, a pesar de haberme per
sonado dos días en el mencionado pueblo para 
ello, se hace público por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que llegue a conocimiento 
de dicha Autoridad.

Zaragoza 16 de octubre de 1912. — Cayetano 
Aparicio.

***
D. Cayetano Aparicio Monzón, Agente ejecutivo 

del Contingente provincial de Zaragoza en 
el pueblo de Campillo de Aragón;
Hago saber: Que en vista de los despachos y 

certificaciones expedidos por el Sr. Presidente 
déla Diputación y Contador de fondos provin
ciales respectivamente,de cuyos documentos re
sulta que el Ayuntamiento de Campillo de Ara
gón se halla adeudando a la Exorna. Diputación 
provincial por el reparto del primero, segundo 
y tercer trimestre del año actual, la suma de 
mil seiscientas veintiséis pesetas y dietas de
vengadas; de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 109, apartado D, de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, requiérase al Sr. Alcalde- 
Presidente de la Corporación municipal, para 
que en el término de ocho días que señala la re
gla primera del apartado A del mismo artículo, 
satisfaga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que transcurrido 
dicho plazo, se procederá al embargo del 25 por 
100 de las rentas y derechos del Municipio, con 
inclusión de la existencia en Caja; y por si del 
curso de este expediente se derivan las respon
sabilidades de que habla la letra ^del precita
do artículo, requiérase al Sr. Secretario del ex
presado Ayuntamiento para que manifieste el 
nombre de las personalidades que forman en 
la actualidad la Corporación municipal.

Lo mando y firmo en el pueblo de Campillo 
de Aragón, a primero de octubre de 1912, fecha 
en que me personé en dicho pueblo con el fin 
de notificar la anterior providencia, que por 
negarse a firmarla el Sr. Alcalde y Secretario 
municipal y careciendo de testigos en dicho 
pueblo que justifiquen la notificación de esta 
providencia, se hace por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que surta los mismos efectos.

Zaragoza 16 de octubre de 1912.—Cayetano 
Aparicio.

SECCION SEXTA

Riela.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llarán expuestos al público, desde que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , a los efectos reglamentarios y de 
reclamación, los documentos siguientes, forma
dos para el año próximo 1913:

Presupuesto municipal ordinario.
Listas cobratorias de la riqueza urbana y ma

trícula industrial, por quince días.
Repartos de rústica y pecuaria, por ocho días.
Riela 5 de noviembre de 1912.— El Alcalde, 

Gregorio Gutiérrez.
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Farlete.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de 

manifiesto, en la secretaría, los siguientes do
cumentos para 19! 3:

El repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria.

El padrón de edificios y solares.
La matrícula industrial.
Farlete 4 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 

Faustino Sodeto.

PARTE NO OFICIAL_____
Camines de Hierro del Koi te de España.

Esta Compañía anuncia un concurso para la 
construcción de un trozo del ramal de ferroca
rril de Zuera a Turuñana, que forma parte de la 
línea internacional de Zuera a Olorón.

Dicho trozo, que es el cuarto de los que cons
tituyen el referido ramal, empieza en el perfil 
núm. 1.700 y termina en el empalme con la lí
nea de Huesca a Jaca, perfil núm. 2.100; mide 
6.799,51 metros, y su presupuesto es de 450.000 
pesetas.

Este concurso comprende el balasto para la 
vía, los edificios y las obras de infraestructura, 
menos los tramos metálicos délos puentes.

Para la presentación de proposiciones se fija 
un plazo de veinte días, que empezará a contar
se el 8 del actual y terminará el 28 del mismo.

En los días laborables del referido plazo es
tarán de manifiesto, a la disposición del público, 
en las oficinas Centrales de Vía y Obras (Paseo 
del Rey, Edificio A, en Madrid), de once a cinco, 
y en las oficinas de la 7.a Sección de Vía y Obras 
(Estación del Norte, en Zaragoza), de nueve a 
doce, los documentos que se citan a continua- 
eión:

Plano general.
Perfil longitudinal.
Perfiles transversales.
Secciones de la vía.
Serie de precios.
Presupuesto general.
Pliego de condiciones generales aplicables a 

la ejecución do las obras en las líneas de la 
Compañía.

Pliego de condiciones particulares para las 
obras a que se refiere el concurso.

Modelo de proposición.
De todos estos documentos, la serie de pre

cios, los pliegos de condiciones generales y el 
pliego de condiciones particulares son los úni
cos que constituyen el contrato; los demás sólo 
tienen por objeto dar idea clara de las obras 
que se han de ejecutar.

Para la celebración de este concurso se ob
servarán las siguientes reglas:

l.a Las proposiciones deberán expresar el 
compromiso de ejecutar las obras con arreglo 
a los planos, pliegos de condiciones y demás 
documentos que antes se mencionan y con la 
rebaja de un tanto por ciento en los precios 
unitarios de la serie. Con este objeto las propo
siciones se redactarán con estricta sujeción al 
siguiente modelo.

2 .a Las proposiciones so presentarán ea 
pliego cerrado y deberán ir acompañadas de 
un resguardo acreditando haber constituido el 
concurrente en la Caja de la Compañía del Nor
te en Madrid, o en la de la estación de Zarago
za, un depósito de cinco mil pesetas en concep
to de fianza provisional, a los fines de este con
curso. Estos pliegos deberán llevar escritas ex- 
teriormente las indicaciones siguientes:

«Concurso para la construcción de la linea inter
nacional de Zuera a Olorón, Sección de Zuera ah 
Venta de turuñana: Troco cuarto».

«Sr. Ingeniero Jefe de Vía y Ob'-a* de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Norte», se admi
tirán en las oficinas Centrales de Vía y Obrai, 
en Madrid, de once a cinco, y en las de la 7.* 
Sección de Vía y Obras, en Zaragoza, de nuen 
a doce los días laborables.

Podrá incluirse también, si el interesado li 
juzga conveniente, certificados de obras realiza
das por el mismo o cualquier otro documento 
que pueda ilustrar a la Compañía para la elec
ción de la proposición más conveniente.

3 .a Transcurrido el plazo señalado para*1 
admisión de proposiciones, la Compañía elegir* 
la que juzgue más ventajosa y dispondrá enton
ces la devolución de los resguardos a los c o d c - 
rrentes cuyas proposiciones no se acepten-

4 .a La Compañía se reserva el derecho 
desechar todas las proposiciones o elegirda q 
crea más conveniente, sin atender exclueiv 
mente a la rebaja ofrecida en el concurso.

5 .a Dentro de los diez días siguientes a 
la notificación al concursante de la aprobad^ 
de su proposición, deberá éste forma. 
contrato con la Compañía para la ejecución 
las obras de que se trata. . or

El no cumplimiento de esta con^lcl?Di 
parte del concurrente le hará perder el der * 
a reclamar la devolución de la fianza pro - 
nal depositada. . jgío

Las obras deberán emprenderse en el P 
máximo de treinta días, contados desde la 
de la formalización del contrato y terI^°‘afí
en el de dos años, contados desde esa mis 
cha de formalización del contrato. p.reí.

Madrid 2 de noviembre de 1912.—bl 
tor de la Compañía (firmado), Boix.

Modelo de pi oposición.
El que suscribe , vecino de   <*o d ■ etei 

personal de....clase, núm........ se comp g0(.ci^ 
ejecutar las obras del trozo cuarto de la 
de Zuera a la Venta de Turuñana, cuya ® j;- 
es de 6.799‘ñl metros, forma parte de la eDel 
ternacioual de Zuera a Olorón, 0coo 
perfil núm. 1.700 y termina en el empa* coi 
línea de Huesca a Jaca, perfil núm. 
sujeción a los pliegos de condiciones o 
y particulares y demás documentos q’1^ 
tado de manifiesto en el concurso c0Drií 
trucción de dicho trozo y a los py60'1’|a reb3*’ 
nados en la serie de precios, mediant 
del ....por ciento en los mismos.

En.... a......de......de 1912.
IMPBKMT A DEL HOSPICIO


